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   —_— ———_————Á NU j AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESARIDRGOS(p)> 03 
ES X. E 

SOCIALES DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD pl 

LIMITADA INMOBILIARIA CARSOLI C. LTDA. 

CUANTIA: S/. 674.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador 

hoy día veintidós de agosto de mil' nove - 

cientos noventa y cínco, ante mí' abogado 

GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octa- 

vo de este Cantón, comparece la señora LEO|,. 

NOR BELTRAN ALVAREZ DE SOLIS, quien decla-- 

Ña ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, domicij 

liada en la ciudad de Milagro de tránsito 

por esta ciudad, en su calidad de GERENTE 

y representante legal de la compañía  INMO - 

BILTARIA CARSOLI C. LTDA., según consta del 

nombramiento que se acompaña como  habilitan- 
  

te y quien actua debidamente autorizada por 

la Junta General Fxtraordinaria de Socios 

    

  

de la Compañfa, cuya copia certificada ' tam- 

bien se acompaña como habilitante; la  com- 
E a 

  

  

  

pareciente es mayor de edad, capaz para 0o- 

bligarse y contratar a quien de conocer doy 

  

fe. Bien instruída en el objeto y: resulta- 
  

dos de esta escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

a cuyo otorgamiento concurre con amplia y



1 entera libertad , para que la autorice me 

presenta la minuta que dice asf: “SEÑOR - 

NOTARIO:- Sírvase ¡insertar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una de 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS- 
  

A 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláu - 

  

E al 

PRIMERA:  INTERVINIENTE.- Interviene en  la- 

celebración del presente instrumento la  - 

señora LEONOR BELTRAN ALVAREZ 
e. 

10 DE SOLIS , 

  

en su calidad de GERENTE y representante 
O 

legal de la compañía INMOBILTARIA  CARSOLI 

11]   

        

      

12 A A 

as C. LTDA. según consta del nombramiento  - * 

14 que se acompaña como habilitante; y, quien 

15 actua debidamente autorizada por la Junta 

16 General Extraordinaria de Socios, celebra- 

da el dos de agosto de mil. novecientos- 
17 q E- > Xt - 

18 noventa y Cinco, que tambien se acompaña 

19 como hahilitante' -====eo==os=onnranoronnn=-=- 

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES .- A) Por escritura - 

21 pública autorizada por el Notario Décimo - 

mn Octavo del cantón Guayaquil, abogado Ger ---. 

-mán Castillo Suárez el treinta y uno de 
23 

Octubre de míl novecientos ochenta y cin--- 
24 ¡q a - 

25 co, inscrita en el registro mercantil del 9 

cantón Guayaquil el trece de enero de  --- " 
26 y” 

27 mil novecientos ochenta y seis, se consti - 

  

tuyó la compañía de responsabilidad limita- 
A 

a



13 

14 

15 

17 

18 

ecos, 

da INMOBILIARIA CARSOLI GC 

tiseiís míl sucres, 

  

tos veiíntiseis participaciones 

un mil sucres cada una. B) La Junta Gene - 

ral Extraordinaria de Socios de INMOBILIARIA 

CARSOLI C. LTDA., en sesión celebrada “el dos 

00, resolvió: UNO) Aumentar el capital so - 

—  _ A  ______—— 

     
E 

¿o 

. LTDA. 
í, . 

AD mad 

      

   

  

pital social de Un millón trescientos xe 

divídido           

   

  

sociales de 

  

  

de agosto de mil novecientos noventa y cin _p 

cial de la Compañía en la suma de seis - 

cientos setenta y cuatro mil sucres, divi--- 
  

dido en seiscientas setenta y cuatro  parti- 

cipaciones sociales de un mil sucres cada 

una; DOS) La suscripción y pago del aumen- 

to de capital en los términos que obran en 

el acta anexa; TRES) Reformar los Estatutos 

Sociales en lo que respecta al Artículo - 

Quinto del Capítulo Segundo, de acuerdo a 

lo estipulado en el Act que se acompaña; 

CUATRO) Que la Gerente y representante le- 
  

gal de la Compañía, proceda a otorgar a 

nombre de ésta, la escritura pública en la 

23 que se deja constancia de las resoluciones 

24 

251. 

26 

27 

. 28 

  

adoptadas en la Junta General Extraordina - 
  

ria de Socios, celebrada el dos de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, cuya 

copia certificada será inserta y formará 
  

parte integrante de este instrumento público.



y TERCERA * AUMENTO "DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y 

PAGO DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, Y, - 
a 

    

3| REFORMA DE ESTATUTOS .- Con los antecedentes 

4| expuestos la señora LEONOR : BELTRAN : ALVAREZ - 

5) PE SOLIS, en su calidad de GERENTE y re - 

presentante legal de INMOBILIARIA CARSOLI GC, 

  

LTDA. hace las siguientes declaraciones: UNO) 
7 

    

5 Que el capital social de la Compañía queda . 
J A A 

o elevado de Un millén trescientos veintiseis- , 

mil —sucrés a Dos míllones de sucres; DOS)> 
10 A E 

  

e. 

11] Que el Aumento de Capital está representa - 

  

do por seiscientas setenta y cuatro parti - 

    

12 A SS 

cipaciones sociales de un mil sucres cada - 
13 a a NY 

una; TRES) Que las seiscientas setenta y - 
14 — 

cuatro participaciones sociales de un mil  ---- 

16 sucres cada una, correspondientes al Aumento - 
e. 

  

yy| de Capital, han sido suscritas y pagadas - 

en los términos. que constan en el Acta de 

      

13 —— 

o Jimta General. que se anexa y que el sus a- 
1 rs 

criptor es de nacionalidad ecuatoriana; CUA- 
MU e 

TRO) Que los estatutos sociales de  INMOBI -- 
21 PP “o o e o a a, : 

2 LIARIA CARSOLT GC. LTDA, quedan reformados - 
IA 

as en -lo que respecta al .Artículo Quinto deñ 

Capítulo Segundo de la siguiente manera 
. 

PP [PX[$X[[$[ a 

as| " CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL; DE 

26 LA” COMPANYTA.- ARTICULO QUINTO:- El capital - 

27 social. de la Compañía es de DOS MILLONES - 

28) DE. SUCRES, dividido en DOS MIL- participa -



cíones ' sociales, 

  

jo juramento, que el capital de la Compa - 

de 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 
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divisibles 

ficado de 

.el Presidente y el Gerente 

en el que 

ter de 

iguales, 

de UN MIL  SUCRES 

aportación numerado 

no negocia 

ticipaciones que p 

den. "; 

ña se 

resuelto: 
  

lebrada 

noventa 

CUARTA: 

CINCO) Que 

encuentra 

por los 

el dos de 

y 

DOCUMENTOS 

fían como 

TE y representante 

.de la 

LIS por la 

: señora 

tales: UNO) Nombramiento de 

LTDA.; DOS) Copia 

ble 

de 

acumulativas 

cada unas, -. 

> 
PRO 

5] 

2 

“La | 

Compañía entregará a cada socio A 

y suscrito por 

constará necesariamente el. carac- 

la Compañía, 

'y el número de par - 

or su apurte le :correspone 

tiene 

integrado 

socios, 

“agosto 

abien declarar  ba- 

acuerdo a lo 

en la sesión ce- 

de mil novecientos 

QÍNCO. == ----- AAA 

HABILITANTES.- Se acompa - 

legal 

GEREN- 

otorgado a favor 

LEONOR BELTRAN ALVAREZ DE  S0O- 

compañía INMOBILIARIA CARSOLI GC. 

certificada «del Actar«de 

Junta General Extraordinaria 

brada el dos de 

noventa y cinco, 

agos 

de 

ria Carsoli C. Ltda. 
  

Notario las demás 

to de mil novecientos 

de ' Socibs 

la compañía Inmobi 

Agregue 

formalidades 

mado) abogado Arturo Vásquez 

gistro número mil treinta." . 

ratifica en todas sus partes 

usted señ 

de Ley. 

Beckmanmn.- 

La otorg 

la minuta ' 

cele- 

lia - 

or 

fir- 

Re- 

ante 

in- 

E e 
. La | 

IS 
E 

= 

N]



serta que queda «elevada a escritura pública 
  

  

para que surta sus efectos legales. DOCUMEN- 
2 

  

3 TOS MHABILITANTES ,- ACTA DE JUNTA GENERAL EX 

TRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RES 

5| PONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA  CARSOLI C. 

      

  

    

  

        

  

      

6 LTDA, CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y GCINCO.- En la ciudad de 

Guayaquil, a los dos días del mes de Agos- 
8 A 

to de mil novecientos noventa y cinco, a - 
9 

10 las nueve horas, en la oficina seiscientos - 

dos del sexto piso del Edificio Vifesa, sito 
11 o _ 

12] en las calles Avenida Quíto número novecien- o 

13 tos cuarenta y tres y Vélez, se reunen las 

siguientes personas socios de la Compañía IN- 
14 

  

  15| MOBILIARIA CARSOLI_C, LTDA,: señor Carlos - 

16| Solis Idrovo, propietario de mil trescientas 

  

17| seis participrciones sociales de un mil  su- 

      

18] <Yes cada una; doctor Carlos Solis Beltran , 

  

a 

  

propietario de cuatro participaciones sociales 

      

  

19 

20 de un mil sucres cada una; Paca Eulalia - 2. 

. Solis Beltrán de Arregui; Cladys Amada Solis 

aa] Beltrán de Serrano; Norma Leonor Solis Bel - 

23 trán de Arregui; Sando Patricio Solis Bel - o 

trán; Gloria de Lourdes Solis Beltrán de Fer 

A A 

26 Carmen Beatriz Solis Reltrán de Delgado y Lau 

“ra del Rocio Solis Beltrán de Valverde;  pro- 2 
27 > 

    

pictarios cada uno de éllos de dos participa - 
28



   
1 ciones sociales de' un mil sucre$ € 

  

3 encontrándose presentes los 

presentan .la totalidad del capitalW 

4 . suscrito y pagado de la Compañía, éstos 

5 por unanimidad y: en uso de la facultad 
  

6 que les concede el artículo doscientos o0- 

  

  

  

7 chenta de la Ley de Compañías, ac uerdan 

3 instalarse en Junta General Extraordinaria 

9 de Socios, con el caracter de Universal, 

10 para conocer y resolver acerca de los si- 

11 guientes puntos: UNO) AUMENTO DEL CAPITAL 

12 SOCIAL DE LA COMPANIA; DOS) SUSCRIPCION Y 

13 PAGO DE LAS PARTICIPACIONES QUE SE EMITAN 

14 POR CONCEPTO DEL AUMENTO; TRES) REFORMA DE 

15 LOS ESTATUTOS SOCIALES; CUATRO) AUTORIZACION 

16 A LA GERENTE DE TA COMPANIA. Preside la 

17 Junta el señor Carlos Solis Idrovo, titu- 

18 lar de la misma y actua como secretaria 

19 la señora Leonor Beltrán Alvarez de Solis, 

20 " Gerente de la Compañía. En loque respecta 

21 al orden del día pide la palabra el doc- 

22 tor Carlos Solis Beltrán y expresa que de 

23 conformidad 'con las disposiciones de la" 

24 Superintendencia de Compañías, en el 'sen-- 

25 tido de aumentar los capitales sociales de 

26 las compañías. que estan bajo su control y 

27 habiendo esta entidad otorgado el último 

plazo, se hace indispensable aumentar el 

  

28 
1 i 

Y 

                   

   

    

    

  

   

 



¡y Capital social de INMOBILIARIA CARSOLI GC, LTDA. 
  

    

|? la suma de DOS MILLONES de sucres. Los 

  

cs 

    

socios deliveran y de manera unánime resuel- - 
a. 

  

ven que se aumente el capital social, sus - 

g|crito y pagado de la Compañía, que actual - 

4 

      

mente és de Un millón trescientos veintiseis 

mil sucres a Dos millones de sucres, median- 

          

  

    

7 . — 
te la emisión de seiscientas setenta y  cua- 

8 e | 
tro participaciones sociales de un mil  sucres . 

q. a a 

    

jop cada una. En lo que respecta al punto DOS) 

  

  

    

los socios doctor Carlos Solis Beltrán; Pa- 
A A PP 

  

a 

  

A A 

    

ca Eulalia Solis Beltrán de Arregut; Gladys 
A e, o uc 

  

12 

    

cr. Po A UR cat, 

Amada Solis Beltrán de Serrano; Norma. Leonor 
13 

    

nd 

    

e.     14| Solis Beltrán de Arregui: Sandro. Patricio  o==-= .” UN 

i5|lis Beltrán; Gloria_ de Lourdes Solis  Bcltrán 

        

16 | de F ernández; 

        

  

  

ingeniero .Manuel Antonio Solis- 
A A 

17 Beltrán; Carmen Beatri: Solis Reltrán de De. 
A PPP AAA XA XX XX PV 9 o.   A ADAPCAAAVAXMKSKÉXÓÉXÉÁ e 

pp ado y Laura del Rocio Solís Beltrán de Val- 
18 

  

E 

    

po | verde, expresan que renuncian al dere:ho de - 
A A o 2 a   

referencia que les otorra cl. arrícul ciento 20 p 1 e .-. 
$ 

doce de la Tezy de Corpadías; en vist de lo 
. - A Ps A e e o A A e A A A XP A 

  

q e AAA PPP e 

  

1 cual el socio fenlos Solis -Jdcovo, - manifiesta : 
A A 

  

A A A A 

    

PP 0 PP e 

estar dispunsto a sauseríiíbir cn su totalidad el 
23 A AAA AX Pf e A XA PPfV[X'XÓ A ¿[XXX PP PP o e o tt a 0 0 

  

    

  

  

24 aumenta de ensiina1d acordado, es desir las seis- 

ci éentas: sesenta y cuatro participaciones so - 
25 - o : 

26 ciales, iguales,  acumuilativas Co indivisibles de 

      

A A AA A A A 

27 mil  sucres cada una, por cun valor tcral - 

      

  

de Seíscientos setenta y cuatro +mil  sucres, - 
28 

que 

  

A 

     



6 

8 

9 

| 

11 

12 

m3] 

14 

15 

m6. 

17 

18 

19 

20 

Sy 25/6 

A 

. : : . q UA os 
que los pagará en dinero. efectivo. La fúunta Ge- lio e: 

: . : MEN 0% 

n eral, por unanimidad resuelve, que: el ¡socio ': l) o 

C arlos Solis Idrovo,- entregue en la caja o 

   Compañfa, en numerario la cantidad dé Seisc 

setenta y cuatro mil sucres'! A continuación la 

Presidencia somete a consideración de la Junta 

7 el punto TRES) cn consecuencia de lO antes ex- 

  

puesto se reforman los estatutos sociales de la 
  

Compañfa en lo que respecta al Artículo quinto, 

del capítulo segundo, que tendrá el texto si - 

guiente: '" CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, 

ARTICULO QUINTO.- El .capital social de: la' Compa- 

fñfa es de' DOS MILLONES DE 'SUCRES, dividido en 

  

DOS MIL participaciones' sociales; iguales, acumu- 

lativas e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una 

La Compañía entregará. a cada socio un certifi - 

  

cado de aportación: mumerado “y «suscrito por el 

Presidente y. Cerente de la Compañía, en el que | 

constará necesariamente su caracter de no negocia 
y 

ble y .el número de participaciones. que por su 

aporte le corresponden." .- En lo que respecta 

  

22 al punto CUATRO) La Junta Ceneral por unanimidad 

23 

24|_ 

251. 

26 

27 

autoriza .a la GERENTE y representante legal de 
a 

la Compañía, para que pueda realizar todas ls 
  

gestiones requeridas para el perfeccionamiento del 

Aumento de Capital cn la forma y cuantía re - 

sueltas, para cuyo efecto deberá otorgar a nom- 

bre y representación de INMOBILIARIA CARSOLI GC. 

 



1 TTDA., como Gerente de la misma, la escritura 

  

  

  

A O e A o PP o | 

¿| Pública correspondiente. No habiendo otro punto 

del que tratar, la Presidencia concede un re- 

    

  

    

  

  

    

3 

Al ceso para la redacción de esta kActa, la mis- NN 

¿ma que, reinstalada la sesión, y leída por - 

6 Secretaria--a los socios presentes, fué aproba- 

, da por unanimidad por los sín modificaciones , o 

firmando para constancia de elóo , todos los -- : 

"socios presentes, en unidad de ac to com el TT 
9 

  

10| Presidente y 'Cerente que certifica. Por Secretaría 

se dejó constancia de que se han' cumplido las 
    

        

11 

12 «formalidades de Ley, levantándose la sesión a 

13 las diez horas quince minutos. formado) Car - o 

Jos Solis Idrovo, socio; Paca Fulalia Solis 

Cl acterón de Arregui, socio; doctor Carlos So” 
15 

o . 

  

16| lis Beltrán, socio; Gladys Amada Solís Beltrán 

  

yy| de Serrano, socio; Norma Leonor - Solis Beltrán 
a 

de Arregui, socio; Sandro Patricio Solis Bel - 

      

  

18|__ A » 

trán, socio; Gloria de Lourdes Solis Beltrán - 
19 A A 

de Fernández, socio; ingenicro Manuel Antonio - 
201. 

  

  

21| Solis Beltrán, socio; Carmen Beatriz Solis Bcel- 

221 trán de Delgado, socio; Laura del Rocio So - 
a a e e o e 5 1 0 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 a 5 o o o ta 

  

Jis Beltrán de Valverde, socio; firmado ) Car- 
o 23 

  

los Solis Idrovo, Presidente; firmado) Leonor .- 
e 24 

eltrán Alvarez de Solis, CGerente-Secretaria.”.- 

CERTIFIDO: Oue está igual al original, que re- 

posa en los Libros Sociales de la Compañía: 

Cuayaquil, dos de agosto de mil novecientos 

      

25 

    

26 

    

27   

        

2er 

 



    ?, y 
E 1 

7 EY 

noventa y cinco. firmado) Leonor Beltrán pr 

  

Guayaquil, septiembre cínco de mil novecien os “no 

de Solis. Gerente-Secretaria.”.- NOMBRAMIENTG . 1 - ¿ Y 

ml, 

  

3 

| venta y cuatro. Señora LEONOR BELTRAN ALVARE DÉ | Ni 

5 SOLIS. Ciudad. De mis consideraciones: Cúmpleme 

6 informarle que la Junta Ceneral Extraordinaria de 

, Socios de la compañía INMOBILIARIA CARSOLI C. LTDA. 

8 en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

9 acierto de reelegirla a usted GERENTE de la mis- 

10 ma por un período de CINCO ANOS. En el ejer - | 

AN cicio de su cargo usted ejercerá la representa- 

12 ción legal, judicial y extrajudicial de la Com-_| 

_ pañía. Los estatutos sociales de la Compañía , 

14 constan en la escritura pública otorgada ante el 

15 Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil,  abo- 
es | 

6).  gedo Germán Castillo Suárez el treinta y uno 

17 

18 

24 

251 

26 

27 

de octubre de mil nomecientos ochenta y cinco; 

la misma que ha sido inscrita en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil el trece: de ene - 

ro de mil novecientos ochenta y seis. Atentamen- 
¿o 

te. Carlos Solis Idrovo. Presidente. Acepto el    

  

cargo de GERENTE. de la comprñfa INMOBILIARIA CAR 

SOLI COMPANIA LIMITADA para el cual he sido e- 

legida.- Guayaqxil,. cinco de septiembre de mil 
  

novecientos noventa y Cuatro. firmado) Leonor Bel - 
  

trán Alvarez de Solis. En la presente fechr que- 
  

da inscrito este nombramiento de Gerente, folio 

treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta y nueve,



1 Renistro Mercantil: trece mil seiscientos seten- 

    

  

2 ta y dos, Repertorio: veíntiocho mil ciento no 

venta y dos. Se archivan 'los comprobantes de - 

          

3 A — 
pago por los impuestos respectivos.. Guayaquil ., 

4 

¿| nueve de septiembre de mil novecientos noventa 
o e o 1 

6x3 _cuatro. firmado)  licenciado- Carlos Porres AL 

7| varado, Repistrador Mercantil Suplente _del_em= | 
3| tón Guayaquil. Hay un  sello.-"_.- Lefda que - sl 

9| fué ésta escritura pública, por mí el Notario 

        

         
         10| €n alta voz, de principio f la  compa- 

1 reciente, ésta la aprueba scribe conmi- 

go en unidad de acto. 
A 

mi 

14 

  

    = : : E a A Ss 707 Ú y oy FI IT . 

7 : Cv: 3 17| Leonor Beltrán de Solis OO IBA AAA 
RUC OGPGOLSI1LGOOS 

  

18 A A PP 

    

o 

19 E A E 

     



  

3 por mí el Notario que sello y firmo en esta ciudad 

4 de Gueyaquil, en la misma feche de su otorgamicnto 

5 "ste copia corresponde ? la esccitura pública de Au 
  

6 mento de Capital y Reforma de Pstatutos socialrs de 

  

7 Jo compeñío INMOBILIARIA CARSOLI Cf LTDA. 

   
8 A 

9 
FAA A Y 

a 

LKAL, | - A 

AFLORA, 
TELAGIDIRO 
A 

1    

    

  

      

. ON . Suoyaquil__--7 o 

14] a | 

15 DOY FEy que en este fecha he tomado Fota al margen de 

6] _ las matrices de las escrituras vúblicas del treinta y 

Yi uno de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, y — 

18 veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cínco, 

| dela Resolución N2 9f-2=1=1»0002483, expedida el vein= 

201 tiséts de Junio de 11 novecientos noventa y gels, me. 

alo diante la cual el señor Intendente Jurídico de la Oft 

22 cina de Guayaquil, aprobó el Aumento de Capital y Reform 
23 ma de Estatutos de la Compañía que contiene la nresen- 

23 te copia.» " Glayaquil, cuatro de Julio de 11 novecione 

251 

26 

27 

28



CEKTIFICOS Que con fosha de hey, y en c<smpliniento de lo ordenado en la 
Resolución NO 96=2-1-1-0002683, dictada el 26 de ¡Junio de 1.996, por el 
Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta es - 
eritura plblica, la miena que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - 
DE ESTATUTOS de " INMOBILIARIA CARSOLÍ Co. LTDA.”, de fojas 67,340 a - 
67.383, nimero 19.908 del hegistro Mercantil y anotada bajo el número - 
32.033 del Repertoris.- Guayaquil, enceo de ienbre de mil novecientos 
noventa y seis.- El hegistrador Mercantil 

       
AQY/AR AS 

al Cayón Guayaquil E a 

  

e 

AS o NE 
Registruaor Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archiyádo el certificado de Auterina= 
ciñn a la Cámara de Conercio de Guayaquil de " INMOBILIARIA CARSOLI e 
Co LTDA. ".- Guayaquil, ocho de Nevienmbre Y novecientos noventa y  - 

    

        

seid. 0 El kegistrador Mercantil.- 

              AS, HESTOR MU ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón G 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado una copía autóntica de la - 
escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, die 
tado el 22 de Agosto de 1.9075,-por el aeñor Presidente de la Repíblica, - 
públicado en el kegístro Ofisial número 878 del 29 de Agosto de 1.975 . - 
Guayaquil, ocho de Novi de mil novecientos novent, y seis.- El Regís 
trador Mercantil.- 

  

CENTIFICO: Que con fecha de hey, se tomb nota de la escritura pública que 
antecede a foja 1,280 del kegistro Mercantil de 1.986, al margen de la - 
inscripción respectiva.- Guayaquil, ocho de Noviembre de w11 novecientos 
noventa y sels.- El Registrador Mercantí1l.- 

    
Registrador mercant 

CEXTIFICO: Que de confermidad con leo dispuesto en el artículo 33 del códi 
go de Comercio con fecha de hoy, y bajo el nímero 888, se mantendrá fijo 
por seis mesos en la Sala de este Despacho, un extracto de la presente es 
eritura.- Guayaquil, ocho de. Noviembre de mil novecientos noventa y sels.- 
El Negistrador Mercantil.- /    

A 

   


